
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2022-00336 00 
Tipo de Proceso: Verbal - Reivindicatorio 
Instancia: Primera 
 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada la subsane teniendo en cuenta lo siguiente: 
  

1. De conformidad con lo señalado en el art. 6º de la Ley 2213 de 2022 en 
armonía con lo dispuesto en el numeral 3º del mismo articulado, deberá 
indicarse el canal digital elegido en el cual la demandante recibe 
notificaciones y adelantará cualquier actuación, o en su defecto, manifestar 
las razones que impiden a la actora hacer uso de las herramientas 
tecnológicas e informáticas. 
 

De la subsanación es innecesario acompañar copias físicas o electrónicas para el 

archivo del juzgado, o para el traslado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


